
SEMINARIO REGIONAL DE CIBERDEFENSA

Protección de los datos personales
“PRIVACIDAD EN LA ERA DE INTERNET”



Creación de la DNPDP
Sistema de protección de datos

Constitución Nacional, art. 43 

Ley Nacional de Protección de los Datos 
Personales, N° 25.326

Decreto reglamentario N°1558/01

Argentina: pionera en la protección



En el año 2003 la Unión Europea ha 
otorgado a la normativa argentina la 
ADECUACIÓN en los términos de la 

Directiva N° 95/46
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Argentina: país con nivel adecuado de 
protección de datos personales



El objeto de la protección:

LA AUTODETERMINACIÓN INFORMATIVA
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1. datos personales (contenido)         propiedad del TITULAR

2. bases de datos (continente)           propiedad del RESPONSABLE
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Privacidad
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INTERNET DE LAS PERSONASINTERNET DE LAS PERSONAS

El futuro de INTERNET

En cada minuto (2012):

• 200.000.000 correos electrónicos
• 550 sitios web nuevos
• 2.000.000 de consultas en Google
• Se suben más de 48 horas de video a YouTube
• 680.000 contenidos compartidos por Facebook
• 47000 descargas de aplicaciones del App Store 
• u$s 270.000 en compras en línea
• 100.000 tweets son compartidos

Toda esta 
información
ha sido generada 
por personas



INTERNET DE LAS COSASINTERNET DE LAS COSAS

El futuro de INTERNET

DISPOSITIVOS

Recaban datos

Generan información

Se comunican entre sí

Toman decisiones basadas en la
Información generada

SIN INTERVENCIÓN
HUMANA

LAS PERSONAS ESTÁN SOMETIDAS A UNA VIGILANCIA OMNIPRESENTE

AÑO 2020: 50.000.000.000 de dispositivos conectados a Internet



Medidas proactivas:

• Privacidad desde el diseño (PRIVACY BY DESIGN)
• Privacidad por defecto (PRIVACY BY DEFAULT)
• Privacidad por política (PRIVACY BY POLICY)
• Tecnologías de fortalecimiento de la privacidad (PRIVACY ENHANCING 

TECHNOLOGIES – PET –)

La PRIVACIDAD debe ser resguardada no sólo a través de medidas 
preventivas, sino que debe ser incorporada como parte esencial de todos 
los procesos.
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Protección proactiva



"Lo que Orwell no predijo es que las cámaras las 
compraríamos nosotros.” 

Keith Lowell Jensen
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¡GRACIAS!



Página web
www.jus.gob.ar/datospersonales/

email
infodnpdp@jus.gob.ar

Teléfono
5300-4088

Dr. Pablo SEGURA. psegura@jus.gob.ar
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